
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP 
“En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 
información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que elimine los 
elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo constar en nota 
una razón que exprese la supresión efectuada”. Algunos documentos entregados 
por trámite de información y realizados por esta institución contienen datos 
personales como Número de Documento Único de Identidad (DUI) y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) que de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son 
considerados información confidencial. 
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CQNTR:ATOlilE SUMlNISTR.O DESER\1100, 

CÓDIGO-: C:SS/003'/lP/001/2017/;PR 

ucm\CIÓN PÚBLLC,A. CÓDIGO: LP/001/2017/PR 

"SUMlNISTRO DE SERVlCIO DE AUMENTAClÓN SERVIDA PARA 

OtFERENTES OEPENDENCU~S DE LA PRESIDENCtA DE LA REPÚBUCA" 

NOSOTR,OSk por una parte JOSÉ MANUEL MELGAR HE.NRtQUEZ,. de dn:cuenta y srete años de edad, 

Porítlw, del domicilio de , departamento de , de nadona:Hdad salvadore:ña, 

portador de mi Documento Único de Identidad numero.  

- , v· c.on Número de Fdentificadón Tributaria  

, actuando en nombre y¡ representaci.ón de la Presidenci'a de 

la Repúblka,. en rni calidad de, Secretario Privado y Designado de la Presidencia de la República" 

Institución can Número de tdentificacrón Tributaria cero seisde.ntos. catorce - CE:lro die? mil dento, 

once ~ cero diez - cero, y que en e~ transcurs.o de este contrato me denominare "'LA tNSll"IUCl:ÓN 

CONTRATANTE!' o "lA PRESlDENCFA"'; y, por otra parte JORGE OBDUUO CASTILLO CABALLERO, de 

sesenta y sers años de edad) Empresario, del domkíHo d:e , departarnento de , 

p<lrtador de mt Documento Únic:o de Identidad número  

 , y con Número de ldentlfü:adón Tributaria  

  . actuando en' nombre y 

representación en mí calidad de Director: Presidente de 1.a persona jurídirf;a que g)ra bajo la 

denominación de <'HOTELES Y DESARROLLOS TURÍSTICOS~ SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPllA.L 

VARIABLE" que puede abreviarse "HODE.SA, S.A .. DE C.V."; Sodedad Anónimac. s,u}eta al rég,ímen de 

capital variable, de naclonalidad salvadoreña, del domicilio de S,.an Satvad'or. departamento de San 

Salvador. con Numero de l'dentificadón Tributaria cero seiscientos; catorce - cero veinte mil 

tresdentos - dento tres - cfnco; y que: en et transcurso del presente e.antrato me denominaré ,.LA 

CONlR'AJtSTA~; en tos caracteres dichQ.s, MANIFESTAMOS: Que hemos aet'lrdado otorg:ar y en efecto 

otorgaJmos E:l't presente contrato de '~SUMl.NlSTRO DE SERVIClO OE AUMEN:l'ACl.ÓN SERVl.DA PARA 

DtFERENTES. DEPENOENCliAS DE tA PRESIDENCIA DE LA REPÚBUCA' .. li a fa,vor: y· a satisfacción d'e la 

Presidencia. de la República:, El presente contrato se sujeta a todQ: ~ estabtecidQ en fa ley de 

Adquis¡c:;(ones 't Co.ntratadoMs de !a, Administración Públi.ca, en adelante 'ftACAP'', a las disposiciones 
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dle su Reglamento, así como ai las obligaciones y condiciones que a: continuación se, e.spedftcan: l. 

OBJETO. El objeto contract.ual consistirá en el SUM lNISTRO l!lE SERVlCIO DE AUMEN:f AClÓN SER'.VfDA 

PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS OE LA PRESlOENCl'A DE LA. REPÚBUO\~ con el q¡ue s.e busca wm plir 

1.os objetivos descritos -en tas correspondientes Bases de Licitadón, el cual fue ad]udicado segíi,n 

Resolución Adju:dica1tiva. Código RA/ CERO CERO UNO/LP/CERO CERO UNO/OOS Mil 

DtECIStETE/PR, e.mittda el día ve.lntíséis de abri l de dos mil diecisiete, la cuar es partel ntegrante del 

presente contrato. A efecto de garantizar el cumplimiento del objeto contractuar, lA PREStDENOA 

podrá reallzar todas las gestiones efe control. sobre LA CONTRATISTA en los aspectos materfales y 

técnicos del servidO', que razonablemente considere necesariós, con el propósito de salvaguardar los 

altos lnteres.es Pú.bthi:;os que le cornpe:ten .. Dicho sen1ido se dará por medio de LA CQNTRATlSTA y 

consiste en el suministro de servido de alimentación selfVida, c:omprendiendo ta prepara.ción:, entre.ga 

Y' reall:i!a.ción de eventos para las diferentes actividades a desarrollar por parte de las siguientes 

dependencias de la Presidenda de: la RepubHca: Secretaria de GobernabilldadlGobernabilidad; 

Secretaría de Inclusión Sodal/Dtre.cdón Superior y¡ Apo.yo lnstitudonafJtmptementadón de políticas 

de inclusión social.; y~ Secretaría de Inclusión Social/Programa Ciudad Mujer (Centros: Lourdes Colón, 

Usufutáni, Santa Ana,. San Martín,. San Miguet y Morazá;nl Suministro. que se fracciona así: ÍTEM UNO. 

surnirüstro de servicio de alimentación servida para ser consvmida en diversas actividades que 

de·sarmHará la Secretaría de GobemabilrdadJGo.bernabiHdad; iTEM DOS. SumJnrstro de servido de 

aHmentadón servida para ser consumfda en diversa·s actividades c¡ue desarrotl.ará la Secretaría de 

l'ndusíón Social/Dirección Superior y¡ Apoyq lnstitudonaVtmpternentadón de políticas. de ~ndusión 

s,ocial; e,, fTEM TRES. Suministro de servido de afünentadón servida para ser consumida en diversc;is 

activld!ade.s que desarrollarái ta Secretaría' de: tndusión SoclalJPrograma Ciudad Mujer !Centros: 

LotJrdes Colón, Usulután, Santa Ana. San Martfn, San Mígt,1el y Morn~án). Así como cvalqtJier otro 

servic(o comprendido en !'a oferta presentada por U\ CONTRATlSTA y en las 8ase:s de IJcitat:ión 

correspondientes .. U. PREClO Y FORMA DE PAGO. El· precio total del presente contrato será hasta 

por la suma de DOSCIEN:l'OS CAlORCE Mtt DÓLARES DE l.OS ESTADOS UNH)OS llE AMÉRICA, 

cantidad que inc.luye el tmpu:estc» a la Transferencia de Bienes Muebtes v.¡ a la Prestación de Servidos 

{!VA), y que se desgfosa de la siguiente forma ~ a) PRE:StOENCJ!A DE lA RE.PÚBUCA/SECRETARÍA DE 

GOBERNAEUUOAD /GOBERNASIUOAO: hasta ¡:wr un monto de VEl.NTE MU, tlÓU\aES; b} 
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PRES'UlENC.FA l)E lA REPÚBllCA/SECRE:rAR(A DE lNCLUSlÓN SOCfAl./OlRECCIÓN SUPERIOR Y A.POYO 

INSTtT\J.ClONAL/IMPLEMENTAClÓN DE POL(l'ICAS DE INCLUStÓN SOCIAL: hasta por uni monto· de· 

CtENTO QUINCE. Mll DÓLA.RES y VEINTINUEVE MIL DORAL.ES respect.ivarnente; y, e) PRESlDENCIA DE 

LA REPÚBUCAfSECRETARfA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA. CIUDAD MUJER: hasta por un monto 

de CINCUENTA MIL DÓLARES. TODOS LOS MONTOS a PRECIOS CONSlGN'ADOS EN ESTE CONTRAJO 

ESTÁN REPRESENTADOS EN DÓLARES~ MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE Al\.llÉRlCA. Et costo 

unitari.o de los afü11entos servidos será s<l:gún el detalfe del servicio a sumhüstra.r por parte de lA 

CONTRATISTA de conformidad con lo esttpulado en l'a ctáusula IV del presente contrato, Para el 

trámite de pago de! surrünistro obJeto d'et presente contrato, LA CONTRATISTA presentara a cobro sus 

fa;ctu;ras de consumidor final en origínal duplicado dfonte ante las unidades solicitantes, durante ta: 

entrega diforida o final del suministro objeto de este cont1ato o podvá entregaffas a más ta.¡¡dar dentro 

de l'os CINCO DÍAS HÁStLES slgufentes de ca.da evento; ademá·s, deberá acomp:afütr los documentos 

firmados y seJlados por ta persona responsabte designada q¡ue certifique la recepclón satisfactorJia det 

suministro; en consecuencia.,, cada urüdad solidtante. extenderá a LA C.ONTRAJfSTA el "Quedan" 

correspondiente; y en las dire.cciones y a nombre de ras Dependencias que se detallan a continuación: 

uno) Afameefa Doctor Manuel Enrique Araujo, número dOCQ. mil quinientos de esta ciudadf a; nombre 

dle: a) PRESHlENCtA DE LA REPÚBllCA/SECRETARÍA DE G08ERN'A81.l1DAD/GOBERNAliUUDAD;. Vh dQs) 

Calfe Jas.é Mart:f, número quince, Colonia E,scal'ón, de esta ciudadl, a nombre de: a} PRESIOENClA DE 

LA REPÚBUCA/SE.CRETARlA DE lNClUSIÓN SOCJAl/DlRECCIÓN SUPERlOR 't APOYO lNSTilUCIONAl 

o PRIESlDENCM\ DE LA REPÚBUCA/SEC.RElARFA DE INCtUSIÓN SQCJAl/IMPlEMENifACIÓN DE 

POLÍTlCAS. DE INCLUSIÓN SOCtAt, seg:()n fu que se establez:ca en la orden de pedido c.orrespondiente; 

y, b} PRESIDENCIA DE LA REPÚBUCA/SECRE:rARÍA OE INCLUSIÓN SOCIAl:JPROORAMA CllJDAl) 

MUJER (C.ENTR.OS l..OURl>ES COlÓN,. USULUTÁN. CENTRO SANJ l\t'f.AIUÍN~ SANTA ANA, SAN Ml.GUEl 

V. MORAZÁN)~ debiend:o esp.eciflcar en esta,s casQ<s el Centro de Ciudad Mujer al: que c::orresponda la 

factura. El pagO' se realizará en ras oficinas de Tesorería de Fa Presidenda, ubicada en Alameda. 

Do<:tor Manuel· Enrique Ar9,tJ:J<1~ núrner0; cút<:Q mil qutnientos <;fe ecSta ciuctadi, dentro de un plazo. 

mál.dmo de SESENTA OÍAS CA.lENOARlO. después d:e pr¡esentadas. las respe.ctivas facturas a c::obro'. a 

satisfacción de la tnstitución. lfodo pago que reallce tA PRESIDENCIA~ con motivo del presente 

contrato, estará¡ gnwado con los impuestos c:orrespondientes, de conformidad con el Código 
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Tributairto y demás leyes vigentes. La Presidencia de {a República ha sido desígnad!a Agente de 

Retención det Impuesto a la Trasfere:nda de Bienes Muebles y a la Prestación de Servkios por el 

Ministerio de Hacienda, según resoluc:lán número doce mil trescient os uno - . nex-dos mil doscientos 

treinta y uno~ dos mil siete, de fecha cuatro de diciembre: de dos mil siete, en aplicación al artículo 

dento sesenta y dos det Código Tributa.ria, por lo que retendrá el uno por dento que causa este 

impu.esto, en toda factura ig,i;al o mayor a cien dófares de !os Estados Unidos de América. 111'. PLAZO. 

El pf'aZ'O det se:rvicio de AlfmentCJeión Servida obje,to d:et presente contrato, lniéia1rá a partir de la fecha 

estable.cicla en la "Orden de !nido" correspondiente, extendida por el Administrador de Contratos de 

La Presidenda, hasta et día treinta y¡ uno de drdembre de dos ml~ d!iedsiete. Podrá prorrogarse el plazo 

del contrato de conforrrni.dad al artículo ochenta vtres de la LACAP. y a las estiput:aciones coritenidas. 

en este contrato. 1.V. DETALLE. V costo OEl SERVl.CJO .. En los rnadros sfguientes se establece el 

de.talle del' servicio ª' suministrar por part.e de LA CONTRAT:tSTA. tos preciQs unitarios, tipo de· 

a11imentac.ión a servir, personas a quienes va dtrigida, así como. la z.o.na del pa ís donde se consumirá. 

Los costos del' servido están expresados en Dólares: de los Estados Unidos de América, incluyen el 

Impuesto a ta Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. y se detana de Ira 

sigutente forma: 

CENTRAL Desayuno + Bebida $5.50 $5.50 $4.50 

Almuerzo + Bebida $9.00 $9.00 $6.00 

Cena + Bebida $800 $8.00 $6.00 

(Departamentos: La Libertad, Refrigerio AM , porción salada o 
$3.00 $3.00 $2.50 

Chalatenango, Cuscatlán, dulce + gaseosa, café o jugo. 

San Sali,ador, La Paz, 
Cabañas, San Vicente). Refrigerio PM, porción salada o 

$3.00 $3.00 $2.50 
dulce + gaseosa, café o jugo. 

Otros (Galleta + jugo o gaseosa), 
agua. 

$2.00 $2.00 $2.00 
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OCCIDENTAL Des ay uno + Bebida $6.60 $6.60 $5.50 

Almuerzo + Bebida $9.00 $9.00 $7.00 

Cena + Bebida $8.00 $800 $6.00 

Refrigerio AM, porción salada o 
$4.00 $4.00 $3.00 (departamentos: dulce + gaseosa, café o jugo. 

Ahuachapán, Santa Ana, 
Sonsonate) Refrigerio PM, porción salada o 

dulce + gaseosa, café o jugo. 
$4.00 $4.00 $3.00 

Otros (Galleta+ jugo o gaseosa), 
$2.50 $2.50 $2.50 

agua. 

ORIENTAL Desayuno+ Bebida $6.60 $6.60 $5.50 

Almuerzo + Bebida $9.00 $9.00 $6.60 

Cena + Bebida $8.00 $8.00 $6.60 

(departamentos: Usulután, 
Refrigerio AM , porción salada o 

$3.50 $3.50 $3.00 
San Miguel, Morazán, La 

dulce + gaseosa, café o jugo. 

Unión) Refrigerio PM, porción salada o 
dulce + gaseosa, café o jugo. 

$3.50 $3.50 $3.00 

Otros (Galleta + jugo o gaseosa), 
agua. 

$2.50 $2.50 $2.50 

CENTRAL Desayuno + Bebida $7.00 $7.00 $5.50 

Almuerzo + Bebida $9.00 $9.00 $6.60 

Cena + Bebida $8.00 $8.00 $6.60 

Refrigerio AM, porción salada o 
$3.50 $3.50 $3.00 

dulce + gaseosa, café o jugo. 

(Departamentos: La Libertad, 
Refrigerio AM, porción salada y 

$6.00 $6.00 $4.50 
Chalatenango, Cuscatlán, 

dulce + gaseosa, café o jugo. 

San Salvador, La Paz, 
Refrigerio PM, porción salada o 

Cabañas , San Vicente). 
dulce + gaseosa, café o jugo. 

$3.50 $3.50 $3.00 

Refrigerio PM, porción salada y 
$6.00 $6.00 $4.40 

dulce + gaseosa, café o jugo. 

Otros (Galleta + jugo o gaseosa), 
$2.75 $2.75 $2.75 

agua. 
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OCCIDENTAL Desayuno + Bebida $8.80 $8.80 $6.00 

Almuerzo + Bebida $9.00 $9.00 $6.60 

Cena + Bebida $8.00 $8.00 $6.60 

Refrigerio AM , porción salada o 
$3.50 $3.50 $3.00 

dulce + gaseosa, café o jugo. 

Refrigerio AM, porción salada y 
$6.00 $6.00 $4.50 

(departamentos: dulce + gaseosa, café o jugo. 

Ahuachapán, Santa Ana, ~ 

Sonsonate) Refrigerio PM, porción salada o 
$3.50 $3.50 $3.00 

dulce + gaseosa, café o jugo. 

Refrigerio PM, porción salada y 
$6.00 $6.00 $4.50 

dulce + gaseosa, café o jugo. -

Otros (Galleta + jugo o gaseosa), 
$2.75 

agua. 
$2.75 $2.75 

ORIENTAL Desayuno + Bebida $8.80 $8.80 $5.50 

Almuerzo + Bebida $9.00 $9.00 $6.60 

Cena + Bebida $8.00 $8.00 $6.60 

Refrigerio AM, porción salada o 
$3.50 $3.50 $3.00 

dulce + gaseosa, café o jugo. 

(departamentos: Usulután, Refrigerio AM, porción salada y 
$6.00 $6.00 $4.50 

San Miguel, Morazán, La dulce + gaseosa, café o jugo. 

Unión) 
Refrigerio PM, porción salada o 
dulce + gaseosa, café o jugo. 

$3.50 $3.50 $3.00 

Refrigerio PM, porción salada y 
$6.00 $6.00 $4.50 

dulce + gaseosa, café o jugo. 

Otros (Galleta + jugo o gaseosa), 
$2.75 $2.75 $2.75 

agua. 

ÍTEM 3 

CENTRAL Desayuno + Bebida $7.00 $7.00 $5.50 

Almuerzo + Bebida $9.00 $9.00 $6.60 

Cena + Bebida $8.00 $8.00 $6.60 

(Departamentos: La Libertad, Refrigerio AM, porción salada o 
Chalatenango, Cuscatlán, dulce + gaseosa, café o jugo. 

$3.50 $3.50 $3.00 

San Salvador, La Paz, 
Cabañas, San Vicente). Refrigerio PM, porción salada o 

$3.50 $3.50 $3.00 
dulce + gaseosa, café o jugo. 

Otros (Galleta + jugo o gaseosa), 
agua. 

$2.75 $2.75 $2.75 
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OCCIDENTAL Desayuno + Bebida $8.80 $8.80 $6.00 

Almuerzo + Bebida $9.00 $9.00 $6.60 

Cena + Bebida $8.00 $8.00 $6.60 

(departamentos: Refrigerio AM, porción salada o 
$3.50 $3.50 $3.00 

Ahuachapán, Santa Ana, dulce + gaseosa, café o jugo. 

Sonsonate) Refrigerio PM, porción salada o 
dulce + gaseosa, café o jugo. 

$3.50 $3.50 $3.00 

Otros (Galleta + jugo o gaseosa), 
agua. 

$2.75 $2.75 $2.75 

ORIENTAL Desayunó + Bebida $8.80 $8.80 $5.50 
, 

Almuerzo + Bebida $9.00 $9.00 $6.60 

Cena + Bebida $8.00 $8.00 $6.60 

(departamentos: Usulután, Refrigerio AM, porción salada o 
$3.50 $3.50 $3.00 

San Miguel , Morazán, La dulce + gaseosa, café o jugo. 

Unión) 
,· Refrigerio PM, porción salada o 

dulce + gaseosa, café o jugo. 
$3.50 $3.50 $3.00 

Otros (Galleta + jugo o gaseosa), 
$2.75 $2.75 $2.75 

agua. 

V. lUGAR, HORARlO V RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO. Sin limitarse a ellof los lugares señ:afados para 

la coordinación del suministro objeto del presente f.:Qntrato, serán en las ofidna.s: quéo se detallan a 

continuación, así como en el kigar (zona. central,. occidental y or:lemaJ efe El Sal'IAador) y en; la helra 

seña.lada por eJ encargado nombrado para tal efecto por parte de las siguientes u.nídades:~ a} Oficinas 

de la SECRETA.RÍA DE GOBERNABIUDAD/GOBERNABlUDAJ)~. ubicad!as: en Alameda Poctor Manuel 

Enfiq,ue ArauJq, nú:mero cinco. mil quinientos d:e esta ciudad; b) Oficinas de la SECRETARÍA. DE 

lNClUSIÓN SOO.AL/OlREC:ClÓN SUPERIOR Y/ APOYO tNSTllUCIONAL, ubicadas: en Calle José: Martt, 

número quince~ ColQnia Ese.alón de esta ciudad;, y,. e} Oficinas de la SECRETARÍA. DE. fNCl.USIÓN 

SOCfAl./PROGRAMA ClUDAD MUJER, ubicadas en~ 1} tnstalací€.lne.s de.I Ce:ntrQ Ciudad Mu.jer l.ourdes 

haci.a las Se.isc.ientas. eJC: Centm de Capacitación FUSAI. l.J1tmie.s. Colóo. departamento d.e la Ube.rtad; 

i;} lnstalacio.nes del Centro Ciudad Mujer l!Jsr,dután, ubicadas e.n~ Se.xta Avenida Sur y N.ovena Calle 

Oriente, frente. al Centro d'e. Gobie.rnq efe. la dudad de Usulután,, Q:e.partame.nto de. Usul:ut.án; 3} 

lnstalado.n:es def centro Ciudad Mujer Santa Anap ubicadas:· en: k1tómetro. se:senta y uno 'I medio,. 

Maya, d.e.partarne.nto de Santa Ana;. 4) lnstala;done.s d~~ Centro; C:hidad Mujer San Martín~ ubicadas 

en: Las Jqyas de Apa~o.nte~ mi.míclpio de San Martífn~ de.partame.nttl de S.an Salvador;; 5) lnstaladone.s 
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del centro Cludad Muje.r San Miguelp u:bicadas en: Quince Catre Oriente, entre Dé:dma y Octava 

Avenida Sur y Avenida Coronel Ángel ¡3enett, municipio y departamento de S<;in Mtguef; y, 6) 

rnstalaciones del CentrQ Ch,rd'ad· Mujer Morazán, ubicadas en: kilómetro dieciocho y medio de 

~arretera Ruta Mllitar hada Santa Rosa de Urna (ruta de .p:az:} departamento de Moraz:.a.n. lA 

CON.TRAHSTA deber¡í estar instalada en el lugar asignado para el evento con un minlmo de treint;;t 

minutos antes de ta hora establ.edda para brindar el surrttrlT~rl). tt servicio por suministrar deberá 

coincidir con In ofertado; por tanto, no se recibirá el mismo con variaciones o alteradones, éxcepto 

cuando se supere el servicio sofücitado y La Presidencia c.onsienta en admitirlo expresamente. La 

recepción det servicio se efectuara de. conformidad al artículo ciento véinti'uno de l.a LACAP. Vl. 

DETAl..LE TÉCNtC:O DE. lOS SERVICIOS. Dentro de: [os servidos del s.uministro de mérito que 

propon::ionará lA CONTRATISTA a. LA PRESJDENCtA, se em:uentran sin limitarse los siguientes: a) 

Gl,J;ardar las medidas; de higiene diJ:ta.das por el Mlnisterio de Salud; b) Cocinar bíe.n los alimentos; e). 

Utilizar redecilfa para la cabeza, guantes desechabl'es y utensHios para servir tos alimentos (en ca.da 

evento}; di) CS,t,1ardar y; e,ubrir bien los alimentos a servir; el Suministrar bolsas plásticas para 

recolecdón de desechos; Q ta calidad dB los alimentos servidos. deberán ser siempre de primera 

calidad,. tndependientemente d'eti lugar en que se sirvan; de preferencia dichos alimentos, deben ser 

elaborados por LA CONTRATISTA; g} Se requiere que lars ensal'adas que acompañan los platos 

principales., sean de verduras coddas, l'as cuafes. deberán induiren su elaboradón diferentes vegetales 

que conformen una dieta balanceada. tornando en cuenta los componentes nutri.cionates de estos 

para ta elaboración de fas mismas, por l:o que LA CONTRATISTA tornará las medidas necesarias 

dependiendo deh tipo de ensalada P'élira' su resgua;rdo~ debiendo llegar a un estado apto para el 

C!OnsumCl de tas; pe.rsonas;, h} Según tas indtca;dones que; comurüqtte ILA PR:ESJDENClA. a LA 

CONTRATIS1'A. el: servfciQ ~Je ali'mentadón podrá ser servtdn en: h.J.) Pl.at()s y cubiertos desechabfes; 

h.2} Dep.ósito cerrad'Q dese<:hable para los refrlgeríos y cubiertos. desechables para cada refrigerio; 

h.3) C:ristaferfa; h.4) Estación de buffet y meseros siNiendo (incluye mantef.es para fas mesas de 

buffet} .. Estn será seg.ún la necesidad de l.A PRIESlDIEl\tC!A; i) la; Presidencia espeefücará ef tipQ de 

servicio a proporcionar en cadq¡ evento~ el cuaJ pu.Jede ser baj(} tas moda:li<Jlades ante;s; mem::iona,das; j} 

l.A CONTRP.TtSTA se CQmpmmete a que st los aHrnentQs ho fueran entre&ados a tiempo en el lugar 

solicitado o desttno, en caso fortuito o Tuerza mayor, debidamente justificado, éste deberá buscar tJna 
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alternativa en la l'ocalidad donde se presente el eve:nto <;;orrlendo el gasto por ctJe:rtta de la misma'; k} 

lA CONlRAlflSTA deberá retirar tos utensiillos hast;;l que tos partidp9:ntes <:M evento hay¡;tf1 ingerid;o 

s.us aJimentos; fil Es obligación de LA CONTRATISTA trasladar los alimentos va preparados hada el lugar 

indica.do por LA PRESfüENCIA, guardando si,empre las medidas de higiene correspondient~s, y 

rnantenlendo la temperatura requerida para el consumo de los alJmentos; m) Los depósitos donde se 

trasladen los platos, vasos v otros utensilios similares, deberán cumpl:lr con las condiciones higiénicas 

requeridas para el resguardo de este tipo de utensilios; nl Para ta distribución de los servidos. de 

a1Umentadón servida a domicilio, lA PREStDEN'CIA coordinará con LA CONTRATISTA para enviarle por -

cua:tquter mediio dentro de un periodo de cuarenta y, ocho, horas,, ¡;n situaciones normales, v e,n 

veintic.uatw horas,, ante situaciones. de ernergenda,,, los, requerimientos en los que se encuentre:n 

pla1smados ta fecha. tugar, hora, cantidad:est persona responsable del evento 'IJ tipo de servicio 

requerido; y, Q) Para el cas.o d~ afimehtos: (n;frtggriosl entregados:. en ta dependencia sor!c;itante:, para ser: . - , . 

Ue~a<l'os al interior det país:., LA COl'URATIS.TA deberá proporcionar, beó:idas enlatadas: o de: potelfa 

pi'ástiicas: Q handejas, para traslado de los 111is:mos; entre otros, contenldos en las: Béts.es de Lldtación v 

oferta presentada por t..A CONTRATISTA Vlt~ OSLIGACIONES DE LA PRESIDENCIA. LA PRE:StDENCIA 

hace constar, que el importe de este contrato se hará con ap;ticación a las s¡guientes CIFRAS 

PRESU PUESJARIAS~ 2.011-0500-.1-0l-01-2.1-l-54; 2.017-0500-3-0.4-01-:U-l-~. Z..017-0500r3-04-02-

2:1-1-.S4¡ 2011-osoo~3, .. 04-Q4-21:''1-S4. VI.U. CEStóN, Queda expresamente prohibido a t..A 

CONTRATISTA ceder a cualquier tttuh:l los deJecnos y oó:llga:cion,es que emanen del presente 

instrumento. La trasgresión de esta disposición dará lugar a h:i caducidad del contrato. IX. 

GARANTÍA OE CUMPUMl'ENTO OE CONiTRATO., lA CONTRATISTA deberá rendir a satisfacción de La. 

Presid~·nda~ dentro del pla:ao m~imo de TREINTA OÍAS HÁ.B:IJ..ES posteriores ai lnieio del: ptai;o 

contractual, una Garrantía de Cumplimiento de. Contrato a favor dt;: la PRESlllENCtA. OE U\ RE:PÚQUCA,,. 

por un MON;'tO EQUl:VAl.ij¡NTe O MAYOR Al;,. OlEl POR; ClEl~ffO· lli;t. VALOR DEl. C.QNlRAlOt q1u~" 

DE.SERÁ ESTARVIGEN'TE POR; UN PER.iOOOADlCtONA.l DE l'RES (3) MESES CON R!Y\CCl.ÓNAL PI.AZO' 

DE SU FlNA.UZACtÓN. E.sta ga.rant:ia se incrementar<i en ta mfama pFQP,Orcit5n en que el vafor der 

contrato llegue a aumentar, X.. ACCESO A LA lNFORMACIÓN. En apticadón¡ de fa Le·v de Aeces0; a la 

t~nformadón Púhtica, LA PRESIDENCFA es.tá: en ta obllgadón de proporcionar la rnfürmadón que fe sea 
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requerida; por tanto, lA CONTRATISTA exonera a LA PRESIDENCIA de c:ua!quier responsabilidad por 

el uso índebida de la información prctveída a tf;rcero5. XI. ADMINISTRACIÓN DEl CONTRATO. En la 

reJadón administrativa del presente contratn el enlace e.ntre LA PRESIDENOA y lA CONTRATISTA 

s.era et Administrador de Contratos, de La. Presidencia, Licenciado Ricardo Arturo Trejo,, quien se 

desempeña en el carga de Admrnistrador de Contratos DACI, de ta Presidencia de la Republica, el 

q¡u,e tendrá la responsabilidad! de verif:icar ef cumplimiento del presente contrato en los aspee.tos 

técnicos, administrativas y financieros:, así como de informar a la OACI de cvalquier incumplimiento 

por parte de LA CONTRATISTA. XU. ~ESPONSABIUOAD POR DEFlCLENCIAS. Cvando el servido 

mostrare alguna defü:iendaí, ésta será señ,alada por LA PRESIDENCIA en la nota de recibo de 

suministro o informes. de LA CONTRATISTA, quien se obliga, a subsanarla. inmediatamente, so pena 

de caducidad del contrato .. Si de la deffcienda señalada u otra que. se encontrare oculta, se 

generaren daños y perjuicios en contra de LA PR!i;StoENCIA, los cuales no puedan ser subsanados, 

serán resarcidos por LA CONTRATtSTA. XUl . INCUMPUMlENTO. En caso de mora en e.l cumplimiento 

de las obligadones t:ontractuates por causas Imputables a LA CONTRATISTA,. se aplicarán las multas 

esta.bteddas en el artículo ochenta y cinco die la LACAP. LA CONTRATtSTA e·xpresamente se smnete 

a !as sanciones que emanen de la ley a del presente contrato y a su imposición par parte. de LA 

PRESIDENCIA .. S~ dJurante la ejecu.ción det t:ontrato se· comprobare por la Ofrección Genera.! de 

Inspección de TrabaJo del M inisterio de Trabajo y Previsión Social, Incumplimiento por parte de LA 

CONTRATISfA a la normativa que prohíbe e.t trabajo infantil y de prateccióft de !a persona 

adolescente trabajad'ora. se· deberá tramitar e! procedrmíento sancionatorio que dispone el artículo 

dento sesenta de la LACA? para determinar el cometimientoo no durante la ejecución del contrato 

de la conducta ttpiftcada como causal de inhabilitación iM• e+ artículo dento· cinc;uenta y oe.ho 

romano V literal b)· de la LACAP relatht;i a la invoca<::;idn de hechos falsos para obtener la ad'judlcac!ón 

dle la contratación, Sei· entenderá por comprobado el lncumpfüniento a la normati:va por parte de ta 

Oirecdón Generaf de tnspección de l"rabatj.oi sr durante e·t trámite de re inspección se determina que 

hubo. subsanación por haber cometido una infracción,. o por e~ contrario si se remite- a 

procedimíe}nto. sancionatorio. y en este últimQ caso deberá finati:z;ar el procedlmlento. pa:rn conocer 

l.a resotucicln ñnaL l<lV~ CADUCIDAD-., Ademas de fas causales de c;,aducldad estableddas: en los lit.erares 

a} y b) del artiq,sfo noventa y cuatro de ta LACAPf y de tas que pudieran estar reguta:das en otras leyes 
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vigentes,, serán causales de caducidad las siguJentes: a} Oefldenda en la entrega de:! suministro; b} 

Entrega de, un suministro d:'e inferior calidad; v~ e} Común acuerdo entre fas partes. XV, Pa'ÓRROGA. 

El pres.ente contrata podrá ser prorrogado en su pfazq, una. sola vezt por mutuo acuerdo entre las 

partes: y en cada uno de tos. siguientes supuestos: a) Según e¡ artículo; ochenta y tres de la LACAP, 

podrá prorrogarse por un p;eríod'o Igual o menor al p:actado inicialmente, siempre que las condiciones 

d'et mismo p;ermanezcan favorables a LA PRJ:StOIE:NC:IA "f no hubi.ere una mejor opción y se cumpla can 

alg,vna de fas premisas, siguientes; í} estuviere aprobado et Presupuesto Genera[ de la Nación,, ii) Si se 

hubiere prorrogado el ejercicio financiero fiscal del año inmediata anteríor, con base al articulo treinta 

y: ocho de la Ley Org:ánrca de Administración Financiera del Est ado,. y et artic.ulo cincuenta de su 

Reglamento; y,, bJ En aqu·elfos casos en que concurran c.ualesquiera de tas drcunstándas prevtstas por 

el articulo ochenta y seis de la LACA.P, ya sea por caso fortuit o, fuer~a rnayor o por et q;traso en la, 

entrega: del svrn¡nistro cuando no fuere imputable e;1 LA CONTRATISTA. En ambQs casos se aplicará l.o 

establecido e:n el artlcul:o nove.nta: y dos inciso, segundo de la LACAP. LA PR:ESIOENCIA emttirá la 

coHespondle,nte resolución de prórroga: det contrato. la cual será notificadla posteriormente a LA 

CONTRAJISTA, la que. ma1ni:festará por es,críto su anuenda, acred!itando así l'a obtigación c.ontractua:l 

resultante de dicha prórroga,. XVI:. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante de 

e.ste contrato ros siguientes documentos: a) Bases de Udta<'=.ión Código t.P/001)4(}17/PR; b) 

Ad aradones; e} Enmiendas; d) Consultas; e} Oferta; T) Documentos de petición det sumír;üstro; g} 

~nterpretadones, e instrucciones sobre la: forma de cumplir tas obligaciones formutadas por LA 

PR:ESlDENClA; h1 Garant[a,s,, i) Resolución de A,:_djudlca.ción Código RA/001/LP/001/2017/ PR; 1} 

Resoluciones modificativcts; Yh k) Cuailquier otro documEmto que emane del presente contrata. En 

caso, de: controversia entre [os d'ocumentos citados y el contrato¡, prevalecerá este último .. XVU. 

tNl'EllPRE;TACtÓN. De co.nformidad con el· artículo ochenta y cuiiJ'troit incisos primen') y segundo de 

la LACAP., LA PRESl'Dli:NOA se reserva ta facultad de interpretar el presente contrato según la 

Constttucíón de· la R.epúbllca, la LACA?~ d'emás fegisladdn apHcable de ta forma que más convenga 

al interés público que se pretende satisfacer direc;tra o indh;ectamente con eE sumini'stro obfete de 

este c:ont.rato~ en cQnsec:t.tenda~ LA PREStDENOA Pfldrá gírctl" por escrit<'.l a LA. CONTRATISTA todas 

las ins.tr.ucckmes que constdere pert{nentes, y ésta acepta expresamente tat: dlspQskJón y se qbE!ga 

a d!ar estrtct() c;umpfimiento a ras mismas, las, cuates fe serán comunicadas por el S~retariQ para 
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Asuntos Legislativos: y Jurídicos o por el Director de Adqt,Jisiciones: y Contrataciones: lnshtucional de 

la Presidencia de !a Republica. XV([f. MQlllF{CAClÓN UNllATERAL Queda convenido por ambas 

partes:! que durante la ejecución del presente contrato y; c,t1ando cortcurran circt,Jnstancias i'mprevistas 

y; comprobadas, LA PRESIDENCtA podlrá modificar de forma unilateral este contrato, emltíendo para, 

ello la resolución correspondiente que formará parte integrante del mismo. XIX, CASO FORlUITO Y 

FUERZA MAYOR. De conformidad al artíc.ulo ochenta'{ seis de la LACAP, U\ CONTRATISTA podrá 

solldtar una prórroga del plazo contractual para la entrega del suministro, a fin de cumplir con sus 

obligaciones en eJecudón,. para lo cual deberá lustificar y documentar su sol.icitud, que será efectiva 

siempre y cuando sea aprobada por t.A PRESl:DENCIA; en todo caso, aparte de lia facultad de LA 

PRESIDENCIA para: otorgar tal prórroga, la misma; se concederá p.or medio de Resoluc.ián Razonada,, 

y formará parte integrante de este contrato. XX. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. las partes 

c.ontsratantes ac.uerda:n que para cualquier tipo de controversiii} o conflicto que s,urg,lere en la 

imterpretación o aplic:ali:Ján: det presente contrato, las, partes tratarán de ll'egar a un: acuerdo por ellas 

misma:s o sus representantes, mediante el procedimiento denominado; Arreglo Directo siguiendo lo 

establecido en tos, a1rtículos ciento sesenta y uno y siguientes de ta LACAP. De. no llegarse a un acuerdo, 

o subsistir alguna controversia o c:onfücto, tas partes acuerdan someterse a ta vía judicial, según la 

cláusula; XXII de este. c,ontrato. l<XI: .. TERMINACIÓN DEL.CONTRATO. LA PRESIDENCIA podrá dar par 

terminado el presente contra.to sin ninguna resp;onsabHlda:d alguna, cuando~ a) LA CONTRA1l5TA no 

rea,lizare el. trabajo a satisfacción de la Presidenda de la Repúbfü;a; b) Por et vencim1e:nto del pJaz.a; y, 

e) Por común acuerd<:l entre las partes .. También podrá rescindirse el: presente contrato,, totat o 

pasrdalmente, sin responsabilidad para LA PRESIDENCIA por convenir a sus intereses, por la péfd:ída 

de confianza o por el incumplimiento de las obJígac.lcm.es. y/o servicios asumidos. por parte de lA 

CONTRATISTA. As.imls.mo, el pres.ente Contrato podrá darse pqr terrn!nq,do en el momento que LA 

. PRESIOENCIA considere más corwenientet c.uando acontezcan hechos que p,uedan afectg¡r ta: E}jecución 

normal efe este Instrumento y· que no sean lmputa,bles a LA CONTRATISTA quedando a total di.scredón 

de lA PRESJOENClA. por lo que ést.a deberá hacer del cooocimiento. de lA CON'fAA1lSTA d.tcho acto. 

c:on suftciente anteladón, med'iante sq¡ respectiva notiflcac:ión, Xl<U. JURIS:OlCtlÓN V t.EGISLACHJN 

APllCABtE. !fara los. efectos, jurisdlcclonal'es de este contraJo, las partes se sorneten a la Le!$lSl<1cJán 

'lligente de la República de fJ Salvador, cuya aplicación se realizara de coii.fQrrnidad a lo establecido 
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en el artícul:o dnco de la LACAP. Aslmismo, las partes señalan como domicilio especial el de esta 

ciudad, a la wmpetenci¡;:¡: de cuyos tribunales se someten. En caso de embargo en bienes propios de 

LA CONTRATISTA, será depositario de los bienes que se le embarguen ~a persona que· LA 

PRESIDENCIA designe, a quien des.de ya LA CONTRAil,STA releva de la obligación de; rendir fianza y 

cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no 

hubiere condenación en costas. XXIII. NOTlflCA.CIONES. Todas las notificaciones relacionadas con 

el presente contrato serán válidas cuando fueren hechas por escrito a las direcciones de las partes 

contratantes. Para tat efe.e.to, las parte'.s señalamos como los lugares para recJbk dichas 

notificaciones, los siguientes: LA PREStDENClA, en Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja,. número 

cinco mil q1uinientos, San Salvador; y, LA CONTRATtSTA, en  

,, San SaJvad'or.-Asi nos expresamos los. comparecientes, 

quiénes enterados, y conscientes de los, términos y etecctos. legales del presente contrato, por 

conven¡r así a los intereses de nuestras represe:ntadas, ratificamo.s. su contenido, en fe de cual 

firmamos el rn~smo. en fa ciudad de Sa·n Salvador, a los doce día.s del mes de mayo del año das mil 

diecisiete. 

HOTELES Y DESARROLLOS. 
TURISTICOS, S.A. DE C.V. 

(0 CASTlE.L()J CAS-AU.ERC> 

POR ''LA. CONTRATISTA'~ 

!<AREN EVANGE.UNA CASTANEDA SAUNAS:~ notaria~ del domJdlio d!e  ~ comparecen, por 

una parte. JOSÉ MANUEL MELGAR HENRfQ.UEZ, de cincuenta y siete añ.os; de edád, Polftico, e[ 

d!omkiHo de , departamento de . de nacionalidad salvadoreña, pe.rsona a 

q¡uien. c.onoz.co e ídenHfico por medro de su Documento Único de fdentidad número  

   . y con Ntj:mero de ldentiftc.ac.ión Tributaria  

11epresentadón de !a Presidencia de la Replíblica, en su caHdad de Secretado Privad.o y Designado de 

la Pre$iden.c.ia de fa República; persone ria que doy fe de ser legítima y sutic:iente por haber tenido a 
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la vista et Ac,uerda Ejewti.vo número cuareJ1ta y dos, de: fecha dos d!e Junio del año dos mi! catorce;, 

q;ue l'e conceden facultades para firmar instrumentos como el presente, en la calidad! en que c;itt(ía y 

en representadón de la lnstitudon, misma con Número de Identificación Tributaria cero seiscíentos 

catorce~ cero diez mil dento once~· cero diez~ cero,, 'f que en el tramc:urso de este inst¡;umento se' 

denominará: "LA lNSTITUClÓN t'.:ONTR.ATAN1'E" o ulA PRESIDENCIA"; y, por otra parte JORGE 

OBDUllO CASTILLO CABALLERO, de sesenta 'f sets años de: e:dad, Empresario, del: domicilia de  

, departamento de  ~ persona a quien no conozco pero identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número     

 , y con Número de tdentificación Tributarla  

   , actuando en nombre y representación en su 

cal.ídadl de Director Presidente de !a persona jurídica q;ue gira baJo la denorntna:c.ion de '~HOTELES V 

DESARROU.QS. l'URÍSTlCOS, SOCIEDAD ANÓINIMA DE CAPlTAl VAftfASl.E'" que. puede abrevlélirse 

(~HOOESA~ S.A. DE c.v:~; Sociedad Anónima. sujeta al régimen de Cap.ital Variable, de riactonali:da.d 

sa:lva:doreña, cfel domicilio de San Salvador. departamento de San Salvador, con Número de 

ld:entmcadón Tributaria cero seisde,ntQs catorce ~· cero vernte mil trescientos~ ciento tres ~ cínc.o, 

Personería jurídica que doy fo de ser fegJtíma v suficiente. por haber tenido a fa vista l.a documentadón 

siguiente; a) Es.crltura Publica efe: Constitudón d!e Sociedad HOl'UES Y OESARRQUOS TURfsrrcos. 

SOCIEDAD ANÓl\UMA DE CAPITAL VARIABLE, otorgada en la ciudad de, San Salvador, ante !os oficios 

del notario Osear: Mauricio Torres Sosa. a las diecisiete horas del día dos. de ma:rzo del año dos mil, 

inscrita: al númen:l VEtNTE de.I libro UN Mil QUtNlENTOS TRECE del Registro de Sociedades del 

Registro de C:omerdo, el día veinticuatro de marm del año dos míl, en dicha documento consta entre 

otras que su naturaleza, d0rnidlio y naciooal!idad son 1:as ya expresadas~ qu.e su plazo es de tiempo 

tnde'tilnido, que s.u trnaUdad principal es to.do to re~acionado c;.o.n l,a exptotac.ión de ta actividad Hotelera 

y de Restaurantes ert¡ general; q;ue la adminis,tracJ6.n de la sociedad estará a cargo de una Junta 

Directiva, integrada por dnc:o Directores Propietarios, deno.mi.nados IDirector Presidente, Director 

Vicepresidentet Director Secretario,. Prime~ Director VocaE y Segundo Direct.or Veycal y sus respectivos 

suplentes., con un pe11ioda de ejerddo en sus fundcines d.e tres afü:is, y que la representación judicial 

v extrajucfü;ia~ de la! s;ad edad y e.I. usa de ta firma sacia! estará a car~ det Oilrector Presid:ente o del 

q¡ue haga sus vecest y que entre sus facultades se encuentra la celebrac;ién de actos- eomo el presente:; 
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la sociedad, et día dos de a.bril. dlet año dos, mH catorce, en ~a que consta, el punto número seis de! acta 

número qu!nce del líblfo de actas de la: Junta General: Ordinaria de Accionistask celebrada en la. dudad 

de San Salvador, a las, dledsi.ete horas del. dfa veinticuatro de ma~o del año dos. mH catorce. dorufe se 

acQrdó nombrar la Junta Directiva que conducirá· los negados de la: sodedad, para el período de tres 

años contados a partir de ra inscripción en el: Registro de Comerdo, certfücadón inscrita al nümern 

TREll'HA Y: UNO de.I Ubro TRES Mil DOSCIENTOS CINCUENTA V UN;O del Registra de Sodedade:s del 

Registro de C:.omelfcio~ el día dieciséis de mayo de dos mH catorce. Encontrámdose facultado et 

compareciente para el otorgamiento de actos c:omo et pres.ente en nombre de la referida sacie.dad; y 

q¡ue en el transcurso del presente instrumento se denominará "'LA CON.TRAJ'ISTA"/; Y: en tos, caracteres. 

dllchos, ME 01.CEN~ Que de conformidad a to establecido en el artíb,¡;lq cíncttenta y dos Q:e la leyr (te 

Notariado) con objeto de darte valor de instrumento publko al d'owmento privado de obligadón qye 

antet:ede,. vienen ante mis ofici:os rnanhfe:stando que reconocen e.amo suyas ras: firmas. puestas al pie 

del mi'smor el cual esta escrito en: siete hoias de papel s:impte. otorgad9 en ést<\l fecha y dudad; 

asimismo, reconocen l,os conceptos vertidos en dicho documento.. la int.egfidad! de sus dáusulas y 

demás estipulaciomes~ asi como ft;>s derechos: y; obligaciones que del mismo emanan, siendo a:lgunas 

de sus: dá1,1sul'as principales las slgutentes: 'fl. OBJETO. E:I Qbj;eto contractual co.nsi'stká en eJ 

SUMlNISTRO DE SERVtCtO DE AUMENTAClÓN SERVIDA PAM DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA 

PR'ESIDEf•,[ClA. DE LA REPÚBUCAt con el que s.e busca c.ump!ir fos objetivos descri,tos en: [as. 

correspondíe:n:tes Bases de ~idtadón, e! cual fue CldljudicadC> segú11 Resolución AdilucHcati'va Códíg;o 

RA/CERO CERO IJNO/ LP/CERO CE.RO UN0/00$ Mil DlECtSlE:l'E'j'PR,. emttlda el dTa vetntiséis de abril dt:l: 

d:os mH diedsrete,, fa c:uat es pa:rte: in:tegtra:nte cfel presente c;ootratQ, A efecto de garanfüar el 

cumplimiento del Qbjeto cootractualr LA PRESEDENOA podrá: reali~r t€ldas. las gesti,ones de c:on;troJ 

sobre LA CONfTRA:f!Sl'A en tos aspectos materiales y técnlc.os del serv!c;f();i que ra~onabiteroente 

e:ons.idere ne(.esaritls.,. c:on el propósito de salvaguarda;rr los altos Intereses Públicos que le competen~ 

Oic:flo servido se dará: por medio efe LA CON'l'RAl'lSTA y c;on:.siste en ef suministro d~ wrvici<:> de 

a:limentadón servida, cl!lmprendien.do fa preparadóo" entrega y realíi:<;ldón de eventos para las 

diifefentes actividades a desarrollar por parte d'e las: siguientes dependencias de la Presiden:da de la 
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República: Secretaría de G:o.bemabilidad/6obernab,llidad; Secretaría de lndusión Soe;ial/Difec:t:ión 

Superior y Apoyo lnstitucional/l:mplementación de poffttcas de indus:i©n s.odal; y, Secretaria de 

Inclusión Social/Programa Ciudad Mujer {Centros: Lourdes. Colón, Usulután, Santa Ana. Sal'\ Martín, 

San MigueA y Mor¡;rz:án). Suministro que se: frracclo11a as:t; ÍTEM UNO, Suministro de servido de· 

al.lmentadón servtda para ser consumida en dive:rsa.s actividades que desarrollará la Secretaría de 

Gobernabilid!ad/GabernabíHdad; (TEM DOS. Sumintstro de servido de alimentación servida, para ser 

consumida e:n diversas actividades que: desarrollará la. Secretada de fndusión Social/Direc.dón 

Superior y Apoyo lnstitudonal/lmplementacUm de: potíticc;is de tndnsión soda!; e , i'rEM TRES. 

Suministro de servido de alimentac.ión servida para ser consumida en diversas aetl'ltidades que 

desarrollara la Secretaría efe Inclusión SocialjPrograma Ciudad Mujer {Centros: Lourde:s Colón, 

lJsulut:áo,. Santa Ana,,. San Martín, San Miguel y Mora·zánl Así como cualquier otro servkio 

cl;lmprendldo en lc;i1 ofe:rta presenté\da por LA CONTRATlSlA Y' en lats. Sases d'e tic.itación 

correspondientes. n. PRECIO Y FORMA DE PAGO .. El precio totat del presente c.ontrato será l!las,ta por 

la suma de DOSCIENTOS CATORCE Mll DÓLARES DE t.OS ESTADOS UNIOOS DE AMÉRICA, cantidad 

que incluye el Impuesto a la Transferenda de Sienes Muebles y a la Prestación de Servicios {IVA}, y 

que se desgl'osa de la, síguient.e forma: a~ PRESIDENCIA . DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE 

GOBERNABlUDAD /GOBERNABIUDAD: has.ta por un monto de VElNl'E Mll DÓLARES; b) 

PRESl.DENC1A DE LA REPÚBUCA/SECRETARtA. DE tNClUSIÓN SOCfAt/DIREC:ClÓN SUPERIOR V APOYO 

tNSllJUCIONAL/IMPLEMENTAClÓN DE POÚTtCAS DE INCLUStÓN SOCIAL~ hasta por un monto. de 

CIENTO QUINCE MJL DÓLARES y VEINTINUEVE MIL DORALES rnspec.tivamente; yR e} PRES&D.ENCIA DE 

LA. REPÚBUCA/SECRETARtA DE INCl,USIÓN'. SOCJAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER: hasta. p,or tm monto 

de ctNCUE.Nl'A Mll DÓLARES. TODOS LOS MONTOS O PR.ECtOS OONSlGNAOOS EN ESl'E CQNTlU\TO 

ES.l'ÁN REPRESENTA.DOS EN OÓllJ\~,, MONEDA De: l.OS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El t:.osto 

CONTRATISTA de conformidad con lo est¡ptdado en la Cláusula IV del presente contrato. Para et 

tr:ámit.e: de paijQ deJ s,umrnistro objeto cl:el presente: contrato~ LA CONTRATlST A presentara a cobro sus 

facturas de tons1Jmi,<:for tin.<l:! ~m ori~rnal du(llica.d:<> c:lfente an.te tf!s unidades solicitantes:. durante la 

en¡lifega diferida in· finat de,t suminrstru objeto de este contrato o podrá entregarlas a más: tardar dentro 

de tos CINCO OÍAS HÁBRES siguientes. de ca<la evento; ademas, deberá acompañar !os docJum~n.tos 

16 

Vers
ión

 Púb
lica



correspondiente~ yen las direc.ciones ya nombre de !<;ls DependencJasqu:e,se detaflan a continuación: 

uno) Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, número dnc:o miE quinientos de esta ciudad, a nombre 

de~ a} PRESlOENCJA l),E LA REPÚBLlCA/SECREfARfA DE GOBERNABIUflAD/GOSERNABllUlAlli v. dos,) 

Cale José Martf. número quince, Colonia Escalón, de esta <eiudad, a nombre de: a) PRESfDENClA DE 

LA REPÚBUCAJSECRETARÍA DE lNClUSlÓN SOCIAL/DIRECCl.ON SUPERIOR V APOYO fNSTllUClONAL 

o PRESIOENCfA DE LA REPÚBt.ICA/SECRETARÍA DE INCUJS.tÓN; SOCIAl/IMPl.EMENTACl,ÓN OE 

PQÚTICAS DE INCLUSIÓN SOCIAL~ según lo que. se establezca en la orden de pedido c.or!'espondiente; 

y, b) PRESIDENCIA DE LA REPÚSUCA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAl/PROGRAMA ctUOADt 

MUJER (CENTROS LOURl)ES COLÓN, U:SUlUlÁN, CENTRO SAN MARTÍN, SANTA ANA, SAN Ml,GUEL 

Y MOR~). debiend:o espedfícar en estos casos el Centm de Ciud¡¡¡,d Mujer al que' c:orresponda l'a 

fac:tura. El p;ago se realizará en las oficinas d:e Tesorería de la Presidencia, ubicada en Alameda. Doctor 

Maliluel Enrique Arauja, número cinc:o mll quinientos de e:sta dudad~ dentro de un piazo. m~irno de 

SESENTA DÍAS CAE.ENDARlO~ después de presentadas las respectivas facturas a cobro a satisfacción 

de fa institución. Todo pago que realice tA PRESl:OENCIAr con motivo del presente contrato, estará 

vtge,ntes. l;;t Presidencia de Fa Repúbfü:,c;i ha sido designada: Agente de Re:ten:dón det Impuesto a [a 

Trasferencia de Bienes Muebles y, ara Prestación de Servidos por el Minrsterio de Hacienda,, según 

resotudón número doce mil trescientos uno - nex - dQs mil dc0sclento,s treinta y¡ uno - dos mil siete, 

de fecha cuatro de diciembre de dos mil siete. en aplicación al artk.ulo, ciento sesenta y dos d:el' Código 

Tributario, por lo que retendlrá el uno por dento que causa este impuesto. en toda factura igual o 

A~imentac:ión Servida objeto del presente contrat~ iniciara: ª' partir d~ la: fee;ha eostabledda en la, 
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servir~ persona1s a quienes va dlrigid'a, ast como !a iona del país O'onde se consumirá. los costos del 

servido están expresados en Dólares de los. Estados Untd0,>s de América, induyen ef tmp,uesto a f:q, 

Transferencia de Bienes. Muebles y a (a, Prestación de Servicios, y se d:etalta de ta s.lg,uiente forma: 

CENTRAL Desayuno + Bebida $5.50 $5.50 $4.50 

Almuerzo + Bebida $9.00 $9.00 $6.00 

Cena + Bebida $8.00 $8.00 $6.00 

(Departamentos: La Libertad, Refrigerio AM, porción salada o 
$3.00 $3.00 $2.50 

Chalatenango, Cuscatlán, dulce + gaseosa, café o jugo. 

San Salvador, La Paz, 
Cabañas, San Vicente). Refrigerio PM, porción salada o 

$3.00 $3.00 $2.50 
dulce+ gaseosa, café o jugo. 

Otros (Galleta + jugo o gaseosa), 
agua. 

$2.00 $2.00 $2.00 

OCCIDENTAL Desayuno + Bebida $6.60 $6.60 $5.50 

Almuerzo + Bebida $9.00 $9.00 $7.00 

Cena + Bebida $8.00 $800 $6.00 

Refrigerio AM, porción salada o 
$4.00 $4.00 $3.00 (departamentos: dulce + gaseosa, café o jugo. 

Ahuachapán, Santa Ana, 
Sonsonate) Refrigerio PM , porción salada o 

dulce + gaseosa, café o jugo. 
$4.00 $4.00 $3.00 

--· 
Otros (Galleta +jugo o gaseosa), 

agua. 
$2.50 $2.50 $2.50 

ORIENTAL Desayuno + Bebida $6.60 $6.60 $5.50 

Almuerzo + Bebida $9.00 $9.00 $6.60 

Cena + Bebida $8.00 $8.00 $6.60 

(departamentos: Usulután, 
Refrigerio AM , porción salada .º 

$3.50 $3.50 $3.00 

San Miguel, Morazán, La 
dulce + gaseosa, café o jugo. 

Unión) Refrigerio PM, porción salada o 
dulce + gaseosa, café o jugo. 

$3.50 $3.50 $3.00 

Otros (Galleta +jugo o gaseosa), 
$2.50 $2.50 $2.50 

agua. 
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ÍTEM 2 
'~ 

SUMtNISTRO DESERVlCIO DE ALJMEITTJl'.CibN SÉRV!DAPARA SER CONSUMIDÁEN DIVERSAS ACTMDADES 
. DES,~RROlLARÁLASECRETARIADElNE;LUSIÓN_SOCIAL/DIRECCIÓN SUPERIOR y APOYQ 

· 1NSTITU;CIQNAL/IMPLEME~TACIÓN DE POLÍTICAS .ID 

CEN1RAL 

(Departamentos: La Libertad , 
Chalatenango, Cuscatlán, 

San Salvador, La Paz, 
Cabañas, San Vicente). 

OCCIDENTAL 

(departamentos : 
Ahuachapán, Santa Ana, 

Sonsonate) 

- · 

ORIENTAL 

(departamentos : Usulután, 
San Miguel , Morazán, La 

Unión) 

Desayuno + Bebida 

A lmuerzo + Bebida 

Cena + Bebida 

Refrigerio AM, porción salada o 
dulce + gaseosa, café o jugo. 

Refrigerio AM, porción salada y 
dulce + gaseosa, café o jugo. 

Refrigerio PM, porción salada o 
dulce + gaseosa, café o jugo. 

Refrigerio PM, porción salada y 
dulce + gaseosa, café o jugo. 

Otros (Galleta + jugo o gaseosa), 
agua. 

Desayuno + Bebida 

Almuerzo + Bebida 

Cena+ Bebida 

Refrigerio AM , porción salada o 
dulce + gaseosa, café o jugo. 

Refrigerio AM, porción salada y 
dulce + gaseosa, café o jugo. 

Refrigerio PM , porción salada o 
du lce + gaseosa, café o jugo. 

Refrigerio PM, porción salada y 
dulce + gaseosa, café o jugo. 

Otros (Galleta + jugo o gaseosa), 
agua. 

Desayuno + Bebida 

Almuerzo + Bebida 

Cena + Bebida 

Refrigerio AM, porción salada o 
dulce + gaseosa, café o jugo. 

Refrigerio AM, porción salada y 
dulce + gaseosa, café o jugo. 

Refrigerio PM, porción salada o 
dulce + gaseosa, café o jugo. 

Refrigerio PM , porcion salada y 
dulce + gaseosa, café o jugo. 

Otros (Galleta +jugo o gaseosa), 
agua. 

PRECIO UNITARIO . PRÉCIO UNITARIO 
POR'J:>LATO . POR PLATO DE POR PLATO DE 

ADULTO ADULTO MAYOR NIÑO t 

$7.00 $7.00 $5.50 

$9.00 $9.00 $6.60 

$8. 00 $8.00 $6.60 

$3.50 $3.50 $3.00 

$6.00 $6.00 $4.50 

$3.50 $3.50 $3.00 

$6.00 $6.00 $4.40 

$2.75 $2.75 $2.75 

$8.80 $8.80 $6.00 

$9.00 $9.00 $6.60 

$8.00 $8.00 $6.60 

$3.50 $3.50 $3.00 

$6.00 $6.00 $4.50 

$3.50 $3.50 $3.00 

$6.00 $6.00 $4.50 

$2.75 $2.75 $2.75 

$8.80 $8.80 $5.50 

$9.00 $9.00 $6.60 

$8.00 $8.00 $6.60 

$3.50 $3.50 $3.00 

$6.00 $6.00 $4.50 

$3.50 $3.50 $3.00 

$6.00 $6.00 $4.50 

$2.75 $2.75 $2.75 
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CENTRAL Desayuno + Bebida $7.00 $7.00 $5.50 

A lmuerzo + Bebida $9.00 $9.00 $6.60 

Cena + Bebida $8.00 $8.00 $6.60 

(Departamentos: La Libertad, 
R~frigerio AM, porción salada o 

Chalatenango, Cuscatlán, dulce + gaseosa, café o jugo. 
$3.50 $3.50 $3.00 

San Sah.ador, La Paz, 
Cabañas, San Vicente). Refrigerio P M, porción salada o 

$3.50 $3.50 $3.00 
dulce + gaseosa, café o jugo. 

Otros (Galleta +jugo o gaseosa), 
$2.75 

agua. 
$2.75 $2.75 

OCCIDENTAL Des ay uno + Bebida $8.80 $8.80 $6.00 

A lmuerzo + Bebida $9.00 $9:00 
.~ - "$6.60 

Cena + Bebida $8.00 $8. 00 $6.60 

(departamentos: Refiigerio AM, porción salada o 
$3.50 $3.50 $3.00 

Ahuac hapán, Santa Ana, dulce + gaseosa , café o j ugo. 

Sonsonate) Refrigerio PM, porción salada o 
dulce + gaseosa, café o jugo. 

$3.50 $3.50 $3.00 

Otros (Galleta +jugo o gaseosa), 
$2.75 $2.75 $2.75 

agua. 

ORIENTAL Desayuno + Bebida $8.80 $8.80 $5.50 

AJ m uerz o + Bebida $9.00 $9.00 $6.60 

Cena + Bebida $8 .00 $8.00 $6.60 

(departamentos: Usulután , Refrigerio AM, porción salada o 
$3.50 $3.50 $3.00 

San Miguel , Morazán , La dulce + gaseosa, café o jugo. 

Unión) 
Refrigerio PM, porción salada o 
dulce + gaseosa, café o jugo. 

$3.50 $3.50 $3.00 

Otros (Galleta +jugo o gaseosa), 
agua. 

$2.75 $2.75 $2.75 

la coordinación de! suminís:tro objeto del presente: contrato, serán en las oficinas que: se detallan a 

conttnua:ción~ así como en el tt:Jg.,a:r (z:ona central, oc:cicf eotaf v o~iental de E~ Salvador) y en. la hora 

señalada por el encargado nombrado para ta f, efecto por parte de: tas. sJguientes unidades: a) O.tiernas 

de la SECRETARfA DE GOBERNA.BIUDAD/GOBERNABIUDAOi ubi.cadas en Afameda Doctor Manuel 

Enri.que Araujo, número cinco mil quinientos de esta ciudad; b) (Jfü::tnas de la SECRETARIA oe: 

tN.ClUSlÓN SOOAIJEJlREO:IÓN S.UPERIOR V! APO"O INSltlUf:lONAlt ubicadas en Ca:Ue José Martt, 

n:úmet>o quince~ Cotonia Ese.alón de esta ciudad; y,, e} Oficinas de la SECRETARÍA DE lNCLUSlÓN 

SOCIAJ./PR.OGRAMA CIUDAD L\tlUJE.R, ubicadas en: l} l.nstafadones del Centro Ciildad Mujer l..ou.rdes: 
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Oriente> frente a.I Centro de Gobferno de {a ciudad de Usulután, departamento de lJsulután; 3) 

fnstaladones del Centro; Ciudad' Mujer Santa Ana, ubicadas en:. kHómetro sesenta y uno y medio, 

c;¡¡:rretera Panamericana,, Ftnca Santa Teresa. Cantón Chupadero. al poniente de Restaurante Luna 

Maya, departamento de Santa Ana.; 4} lnstatadones del Centro Ciudad! Mujer San Martín. ubicadas 

en: Las Joyas de Apaz.onte,. municipio de San Ma.rtfn, departamento de San Salvador; 5} Instalaciones 

die;! Centro Ciudad Mujer San Miguel, ubícc;\das en: Quince Calle Oriente, entre Oédma y Octava 

Avenida Svr y Avenida Otrone! Ángel Benett., municipro y departamento de San Miguel; y, 6) 

Instalaciones de! Centro Ciudad Mujer Moraián, ubicadas en: kllómetro dieciocho 'I medio de 

caneterai Ruta MiHtar hada Santa Rosa de Lima {ruta de paz) depart.amento de Moraeán .. LA 

CONTRATlSTA deberá estar instalada en er lugar asignado para el evento c.on un mínimo de treínta 

minutos. antes, de fa hora establecida para brindar e~ suministro. El servicio por suministrar debe:rá 

coincidir con to ofertado; por tanto, no se recJbirá: el mismQ; con variaciones o alteraciones. excepto 

cuando se sup.ere el s.ervido solicita.do v ta Presidencia consienta. en admitidCJ expresamente. La 

recepción del: servido se efectuará de conformidad ar art.ículo dento veintiuno de la LAC.AP. 11
• Y yo, 1:a 

suscrita notaría, DOY FE: De ser AUTÉNTICAS las firmas püestas al pie del documento en mención, 

por haber sido reconocidas como suyas~ a mi presencia, por los otorgantes, qu¡enes manifiestan 

ad'emá·s,. su co.nformidad con los c.one::.eptos vertidos en el mismo. Así se expresaron tos 

comparecientes,. a quienes expliqué los efectos te.gafes de la presente Acta Notarial, que consta en 

cinco hojas die papel simp~e. Y, leído que les hube íntegramente todo lo escrito, en un solo acto, sin 

interrupción atguna, me continúan manifestando los compare.dentes, que entienden sus efectos, 

q¡ue ratific.an todo to escrito por estar redactado conforme a sus voluntad'ést y para coristancia 

firman conmigo. DOY fE.· 

JORGE 08DUUO CASTELL.O CABAtLERO 

POR "LA CONTRATISTA" 
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